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1. RESUMEN EJECUTIVO 

El objetivo del policy brief es plantear propuestas de política 
pública para modificar los ambientes alimentarios en Chile. 
Este concepto hace referencia a todo aquello que nos rodea 
en la vida diaria, y que incide en nuestras decisiones, tales 
como factores sociales, políticos, económicos y culturales. El 
problema complejo que se pretende abordar son los entornos 
obesogénicos o poco saludables que favorecen y promueven 
un alto consumo de alimentos ultraprocesados, y altas tasas 
de sobrepeso, obesidad, enfermedades cardiovasculares y 
cáncer, generando discapacidad y muerte precoz. 

El nivel socioeconómico determina en gran medida la oferta 
de alimentos. Son más obesogénicos los territorios de me-
nor nivel socioeconómico, estableciendo una situación de 
inequidad de disponibilidad, acceso y consumo.

Los ambientes alimentarios son entornos socialmente cons-
truidos que responden a una elaborada red de influencia y 
determinaciones de actores públicos y privados, así como 

a las condiciones sociales y económicas de las personas y 
comunidades. 

Cerda y cols. (2015) plantearon un modelo de ambientes ali-
mentarios para Chile que describe cinco ambientes posibles: 
doméstico, institucional, vía pública, restauración y abasteci-
miento, que se encuentran atravesados por dimensiones cul-
turales, económicas y sociales. Basado en este modelo, en el 
presente documento recomendamos políticas públicas para 
modificar directamente el ambiente de abastecimiento y, por 
consecuencia, modificar indirectamente los otros ambientes.

Se proponen medidas para abordar el mejoramiento de la 
disponibilidad y acceso (físico y económico) a los alimentos 
saludables, así como acciones para limitar la disponibilidad y 
acceso a alimentos poco saludables, mediante medidas fis-
cales de impuestos y subsidios. También se propone endu-
recer la regulación del marketing de alimentos, y desarrollar 
un sistema nacional de vigilancia de ambientes alimentarios 
para contar con un diagnóstico que guíe la toma de decisio-
nes y permita su monitoreo y evaluación.
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2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La malnutrición por exceso representa el principal problema 
de salud pública en Chile. Un 74,2% de la población adulta 
afectada (Ministerio de Salud. Gobierno de Chile, 2017b), un 
67% de las gestantes atendidas en el Sistema Nacional de 
Servicios de Salud (Ministerio de Salud. Gobierno de Chile, 
2019) y un 54% de los escolares (Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas & Ministerio de Educación. Gobierno de Chi-
le, 2020) presenta esta condición. 

Los dos factores inmediatos causales de la malnutrición por 
exceso son las dietas insanas y el sedentarismo. En este sen-
tido la misma Encuesta Nacional de Salud 2016-2017 mues-
tra que cerca de un 90% de la población es sedentaria, y la 
Encuesta Nacional de Consumo Alimentario muestra que el 
95% de la población en Chile requiere cambios en la dieta 
(Ministerio de Salud. Gobierno de Chile, 2010).  

A nivel mundial, las calorías obtenidas de la carne, los azúca-
res y los aceites y grasas han aumentado durante las últimas 
décadas, y las de alimentos ricos en fibra como los cereales 
integrales, las legumbres y las raíces han ido disminuyendo. 
El consumo de alimentos ultraprocesados ricos en energía, 
azúcares, almidones refinados y sodio, así como el de bebidas 
azucaradas, sigue aumentando especialmente en los países 
de ingresos bajos y medianos. Sabemos que estas dietas con-
tribuyen al sobrepeso y la obesidad. Chile destaca en la región 
por el alto y creciente nivel de ventas de productos ultrapro-
cesados y bebidas gaseosas azucaradas (Cordova et al., 2021; 
Organización Panamericana de la Salud, 2019; Peters et al., 
2019; World Cancer Research Fund International & The NCD 
Alliance, 2014). Esto tiene directa relación con los ambientes 
alimentarios llamados obesogénicos y poco saludables, que 
favorecen y promueven el alto consumo de alimentos insanos. 

Los ambientes alimentarios corresponden a la totalidad de 
los alimentos que las personas tienen disponible y les son 
accesibles en el contexto de su vida cotidiana (Organización 
de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, 
2016). La evidencia señala que los barrios más desfavoreci-
dos socioeconómicamente son los que tienen mayor oferta 
de productos poco saludables en todos sus ambientes ali-
mentarios, por ende, son más obesogénicos, estableciendo 
una situación de inequidad de disponibilidad, acceso (físico 
y económico), y de consumo, que conduce a peores hábitos 
alimentarios que aquellos de alto nivel socioeconómico (Díez 
et al., 2019; Drewnowski et al., 2014; Mölenberg et al., 2021).

Los ambientes alimentarios son también entornos socialmente 

construidos que responden a una elaborada red de influencia 
y determinaciones de actores públicos y privados, así como a 
las condiciones sociales y económicas de las personas y co-
munidades (Rideout et al., 2015). Mientras el mercado opera 
a partir de cierta desregulación, el Estado puede intervenir 
mediante normativas y legislaciones que controlan y rigen la 
producción, comercialización, y marketing de alimentos.

El modelo socioecológico de los ambientes alimentarios 
problematiza la idea de que es posible “elegir vivir sano”. El 
ambiente en que vivimos tiene una serie de  “trampas”  que  
hacen difícil llevar una vida saludable,  incluso  cuando co-
nocemos cuáles son las conductas deseables (Araneda et al., 
2020). Las elecciones de estilo de vida de los individuos son el 
resultado de la compleja interacción entre todos los factores 
que las determinan, entre los cuales el ambiente alimentario 
junto al nivel socioeconómico, son los de mayor relevancia. 
Estudios sobre el ambiente alimentario en países desarrolla-
dos, han mostrado que, en los últimos años se observa un 
aumento en el número de locales de expendios de comida 
rápida y una clara concentración de este fenómeno en áreas 
más desfavorecidas económicamente (Janssen et al., 2017). 

Cerda y cols. (2015) plantearon para Chile un modelo de am-
bientes alimentarios a través de un conjunto de definiciones, 
relaciones e interacciones multidireccionales, para compren-
der el condicionamiento de los ambientes sobre la conducta 
alimentaria. El modelo propone cinco ambientes: doméstico, 
institucional, vía pública, restauración y abastecimiento, que 
se encuentran atravesados por dimensiones culturales, eco-
nómicas y sociales.  

Este policy brief abordará principalmente el ambiente de 
abastecimiento del modelo chileno, referido a la distribución 
espacial de las fuentes de adquisición de alimentos, super-
mercados, almacenes, mercados, ferias, entre otros. Este 
ambiente tiene una doble dimensión, es un ambiente en sí 
mismo y modula los demás al condicionar la disponibilidad y 
acceso físico a los alimentos en estos.

En atención a lo anterior es relevante generar política pública 
para abordar los entornos alimentarios obesogénicos, como 
causa estructural de la obesidad y la mala alimentación po-
blacional. 

Este policy brief va dirigido a gestores de políticas públicas y 
tomadores de decisión, en ministerios como los de salud, agri-
cultura, economía, hacienda y desarrollo social; en municipios, 
especialmente aquellos más vulnerables; y a legisladores en 
comisiones de salud, agricultura, pesca, hacienda y economía.
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3. ANTECEDENTES Y ANÁLISIS DE POLÍTICA 
PÚBLICA 

Con los cambios en los sistemas y cadenas alimentarias, la 
globalización, entre otros factores, han cambiado el ambien-
te de abastecimiento, haciéndolo más obesogénico, con alto 
acceso y disponibilidad de alimentos ultraprocesados (Odo-
ms-Young et al., 2016). 

La evidencia sugiere que la interacción entre el ambiente 
de abastecimiento, conducta alimentaria y la prevalencia de 
obesidad es compleja (Anderson Steeves et al., 2014). Se ha 
demostrado que el mejor acceso a lugares de expendio de 
alimentos que tengan mayor disponibilidad de alimentos sa-
ludables se ha asocia a mejor calidad de la alimentación y 
menor nivel de obesidad (Caspi et al., 2012; Cobb et al., 2015; 
Giskes et al., 2011; Mah et al., 2019; Pineda et al., 2021). Se ha 
demostrado también que en aquellos vecindarios que son so-
cioeconómicamente más desfavorecidos, donde existe menor 
acceso a alimentos de buena calidad nutricional y mayor ac-
ceso a alimentos altamente calóricos y económicos, se obser-
va una mayor prevalencia de obesidad, mostrando evidentes 
inequidades (Larson et al., 2009; Odoms-Young et al., 2016).

La distancia que deben recorrer las personas para acceder 
a los lugares de venta de alimentos más saludables como 
ferias libres y otros, ha sido inversamente asociada a calidad 
de la alimentación y a prevalencia de obesidad. Por ejemplo, 

Robinson y cols., (2013) encontraron que tener una tienda 
de venta de alimentos a alrededor de 30 metros de distan-
cia, aumentaba la probabilidad de consumir 4 ó más porcio-
nes de frutas y verduras. Ghosh-Dastidar et al. (2014) por su 
parte encontraron que por cada milla (1,6 kilómetros aprox.)  
que la persona debía recorrer para comprar, la probabilidad 
de tener obesidad aumentaba en un 5%. También se ha en-
contrado evidencia que sugiere que algunas personas están 
dispuestas a recorrer más distancia para encontrar alimentos 
de mejor calidad nutricional (Cannuscio et al., 2013).

El tipo de local de venta de alimentos es otra variable que 
introduce complejidad a la relación entre ambiente de abas-
tecimiento y dieta. Se ha descrito que elegir comprar alimen-
tos en ferias libres incrementa la probabilidad de tener una 
mejor calidad de la alimentación (Gustafson et al., 2013; Pitts 
et al., 2014), mientras que comprar en supermercados, incre-
menta la probabilidad de consumir bebidas azucaradas en 
un 40% (Gustafson et al., 2013). Una alta densidad de tien-
das de conveniencia o tiendas pequeñas de alimentos esta-
ría asociado a mayor prevalencia de obesidad y conductas 
alimentarias menos saludables (Morland & Evenson, 2009; 
Pineda et al., 2021; Xin et al., 2021). Otro estudio mostró que 
la presencia de supermercados fue asociado a una menor 
prevalencia de exceso de peso (K. Morland et al., 2006).

Los precios de los alimentos han sido asociados con la pre-
valencia de obesidad (Ghosh-Dastidar et al., 2014). Estudios 

Fotografía. Puesto de frutas y verduras 
en feria libre. En el centro se observan 
surtidos de frutas y verduras. Al lado iz-
quierdo se ven tres personas comprando, 
y al lado derecho dos vendedores.



han demostrado que el precio de los alimentos procesados 
es menor que el de los alimentos frescos (Claro, Maia, & Cos-
ta, 2016; Pérez-Ferrer et al., 2019). Para que las personas eli-
jan alimentos saludables sus precios deben ser competitivos 
(Ghosh-Dastidar et al., 2014). 

Políticas públicas sobre el ambiente alimentario 
de abastecimiento en el mundo 

El Fondo mundial para la investigación contra el Cáncer de-
sarrolló un marco conceptual (NOURISHING) para informar, 
monitorear y clasificar la política pública en temas alimenta-
rios y de promoción de dietas saludables. Se establecieron 
tres dominios (ambientes alimentarios, sistemas alimentarios, 
y comunicación para el cambio conductual) y 6 áreas para las 
políticas públicas (World Cancer Research Fund Internatio-
nal, n.d.). De estas áreas revisaremos ejemplos en aquellas 
vinculadas al ambiente alimentario de abastecimiento. 

(1) Normar el etiquetado nutrimental y el uso de declaracio-
nes explícitas e implícitas de propiedades de alimentos. En 
2016, Latvia incorporó la advertencia de alto contenido en 
cafeína, obligando a las bebidas energéticas y prohibiendo 
su venta a menores de 18 años.  En 2020, México introdujo 
el etiquetado frontal, incluyendo la advertencia de cafeína y 
edulcorantes. Un reciente metaanálisis sobre los efectos del 
etiquetado nutricional en el consumo de alimentos, mostró 
que esta estrategia disminuía el consumo de calorías en un 
6.6%, de grasas totales en un 10.6% y otras opciones no sa-
ludables en un 13% (Shangguan et al., 2019). 

(2) Ofertar alimentos y bebidas saludables en instituciones 
públicas. La empresa lechera pública mexicana, Liconsa, 
compra y distribuye leche subsidiada a la población econó-
micamente más pobre. Desde 2017, el Programa Operacio-
nal de Apoyo a las Personas Más Necesitadas de Portugal 
entrega a más de 80.000 personas canastas de alimentos, 
que contribuyen con el 50% de las necesidades energéticas 
y nutricionales de los beneficiarios.

(3) Usar herramientas económicas para abordar la asequi-
bilidad e incentivos de compra. En 2017, el Reino de Baréin 
instauró un impuesto del 100% para bebidas energéticas y 
un 50% para refrescos. Desde enero del 2014, la población 
mexicana paga un impuesto de aproximadamente 42 pesos 
chilenos por litro de bebida azucarada. Evidencia realizada 
en este país muestra una disminución en el consumo de es-
tos alimentos de entre 6 a 12% en el 2014, al mismo tiempo 

que aumentó el consumo de agua embotellada en un 4% 
(CONACYT, n.d.). En 2011 Dinamarca introdujo un impues-
to de 2.000 pesos chilenos por kilo de grasas saturadas en 
productos que excedan los 2,3 g. de grasas saturadas por 
100 g. de grasas totales, produciendo una disminución del 
consumo de este tipo de grasas en un 4%, lo que de acuer-
do a modelos estadísticos realizados, se traduciría en una 
reducción del 0.4% del total de muertes por enfermedades 
crónicas (Smed et al., 2016).  Desde 1981 Noruega posee un 
impuesto al azúcar producida o importada; en 2020 el im-
puesto era de 780 pesos chilenos por kilo de azúcar. 

Se ha evidenciado que aumentar los precios de alimentos 
que promueven una dieta no saludable (y por ende favo-
recen el desarrollo de obesidad), como aquellos con mayor 
densidad energética, ultraprocesados, entre otros, produce 
una disminución en la compra de estos alimentos, y así tam-
bién, de su consumo (Finkelstein et al., 2014; Sacks et al., 
2021). Basados en esta premisa es esperable que al aumentar 
los impuestos a alimentos no saludables, se reduzca su con-
sumo y se propicien mayores beneficios para la salud de las 
personas  (Blakely et al., 2020). 

(4) Restringir la publicidad de alimentos y bebidas y otras 
formas de promoción comercial. Desde 1978 Quebec instau-
ró una prohibición de cualquier tipo de publicidad dirigida a 
niños y niñas menores de 13 años, lo que incluye alimentos 
y bebidas. Con esta medida, se logró disminuir en un 24% 
la exposición de niños, niñas y adolescentes a publicidad de 
alimentos no saludables, entre el 2006 y 2011 (Potvin Kent et 
al., 2014).

Desde 2007, en Francia todos los comerciales de televisión de 
alimentos procesados y bebidas deben incorporar un mensaje 
extraído de las guías alimentarias basadas en alimentos (ej. 
“por tu salud, come cinco frutas o verduras al día”). En 2016 
el Ministerio de Salud de Brasil prohibió la publicidad y pro-
mociones en alimentos ultraprocesados. En el caso de Reino 
Unido, en una primera instancia, se les solicitó a la industria 
la autorregulación en términos de publicidad de alimentos y 
bebestibles altos en azúcares, grasas y sal, para posteriormen-
te pasar a una instancia de regulación regida por el código 
de prácticas de la industria. Ambas medidas en su conjunto 
han demostrado disminuir la compra de alimentos y bebidas 
altos en azúcares, grasas y sal entre aproximadamente 5.100 
y 14.700 pesos chilenos por persona, dependiendo si en el 
hogar había niños/as o no (Silva et al., 2015). 
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La revisión sistemática y metaanálisis de Qutteina y cols. 
(2019) demuestra la importancia del marketing de alimentos 
sobre los resultados de alimentación de preadolescentes y 
adolescentes, con un aumento de comportamientos relacio-
nados con alimentación no saludable (compra y consumo). 
Los factores de éxito de una campaña publicitaria se relacio-
nan con el diseño y montaje de la campaña, su ejecución y 
su interacción con la ciudadanía (Valenzuela et al., 2013). En 
2016, Boyland y cols. concluyeron que la exposición aguda 
a la publicidad de alimentos aumenta la ingesta de alimen-
tos en niños de diferentes edades, menores de 18 años, lo 
que respalda las acciones de política pública para reducir la 
exposición de los niños a la publicidad de alimentos no sa-
ludables (Boyland et al., 2016). Harris y cols. en una reciente 
revisión encontraron que los adolescentes pueden ser inclu-
so más vulnerables al marketing de comida chatarra que los 
niños más pequeños (Harris et al., 2021).

(5) Incentivar la mejora en calidad nutrimental del suministro 
de alimentos. En 2010 Islandia prohibió el uso de grasas trans 
en alimentos. Desde 1985, Bélgica fijó un límite del 2% de sal 
en el pan, medida que ha sido adoptada por países como 
Croacia (1,4%) y Hungría (1,57%). En Bulgaria, los límites de 
cantidad máxima de sal también aplican al queso, a la carne, 
a los derivados de aves y a la lutenica, un plato tradicional a 
base de verduras y tomates.  

(6) Sentar reglas e incentivos para crear un entorno saluda-
ble en puntos de venta y servicios de alimentos. Desde 2014 

en EEUU existe un fondo público para conceder préstamos 
destinados a instalar o construir tiendas de alimentos salu-
dables. En Inglaterra, las orientaciones de la política nacional 
de planificación habilitan a las autoridades locales a limitar 
la apertura de locales de comida rápida en sectores con alta 
concentración de niños y niñas (colegios) o alta incidencia de 
obesidad.

La evidencia sugiere que el precio es una barrera para acceder 
a una alimentación saludable, especialmente en aquellos más 
vulnerables (Darmon & Drewnowski, 2015; Finkelstein et al., 
2014). Algunos investigadores concluyen que políticas orien-
tadas a subvencionar alimentos saludables tendrían un efecto 
dosis/respuesta positivo: entre mayor es la baja de precio, más 
efectivos son los resultados (Adam & Jensen, 2016).

Políticas públicas sobre el ambiente alimentario 
de abastecimiento en Chile

En Chile, gran parte de las políticas públicas orientadas a la 
regulación del ambiente alimentario de abastecimiento se 
basan y derivan, de la información dispuesta en el etique-
tado de los productos y de los límites establecidos por el 
Ministerio de Salud en el Reglamento Sanitario de los Ali-
mentos (RSA), para el contenido de calorías, grasas satura-
das, azúcares y sodio (Ministerio de Salud. Gobierno de Chi-
le, 1997). En la Tabla 1 se puede observar un resumen de las 
principales políticas implementadas en el país para mejorar 
el ambiente alimentario de abastecimiento. 

NOMBRE DE MEDIDA DESCRIPCIÓN

Reglamento Sanitario de los Alimen-
tos (DS 977/96)

Establece límites del contenido de calorías, grasas saturadas y trans, azúcares y sodio en alimentos. 
Obliga a informar el contenido nutricional de los productos alimentarios envasados (Etiquetado Nu-
tricional Obligatorio).

Ley 20.780 Establece impuestos a las bebidas azucaradas de un 18% para aquellas bebidas que contienen más 
de 6,25 g de azúcar por 100 ml. Las bebidas azucaradas que contienen menos de 6,25 g de azúcar 
por 100 ml tienen un impuesto del 10%.

Ley 20.606 y Reglamento Sanitario 
de los Alimentos

Establece la obligación de rotular con un mensaje de advertencia (sellos frontales en forma de disco 
pare negro “Alto en”) los alimentos y bebidas envasadas que excedan los límites de sodio, azúcares, 
grasas saturadas y calorías. 
Además, establece la prohibición marketing dirigido a menores de 14 años de los alimentos y be-
bidas envasadas que excedan los límites de sodio, azúcares, grasas saturadas y calorías, así como 
su venta en escuelas.

Ley 20.869 y Reglamento Sanitario 
de los Alimentos

Complementa la Ley 20.606, ampliando el ámbito de prohibiciones de la publicidad a los sucedá-
neos de leche materna y también a la publicidad de alimentos y bebidas envasadas que excedan 
los límites de sodio, azúcares, grasas saturadas y calorías, en horario diurno en cine y televisión, 
independiente del grupo etario objetivo.

Disminución de contenido de sodio 
en pan (medida voluntaria)

Propone la reducción gradual del contenido de sodio en el pan, pasando en promedio de 800 mg 
sodio por 100 g de pan a 480 mg sodio por 100 g de pan.

TABLA 1. Resumen de políticas para mejorar ambiente alimentario de abastecimiento en chile (Elaboración propia).
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Fotografía nocturna de un local de fru-
tas y verduras. En el centro se observa un 
hombre ordenando cajones de verduras.

El RSA obliga a informar el contenido nutricional de los pro-
ductos alimentarios envasados, indicando el aporte de ener-
gía/calorías, proteínas, hidratos de carbono, grasas, sodio y 
azúcares por porción y por 100 gramos de producto (Artículo 
115 RSA). Asimismo, se debe especificar el contenido de gra-
sas trans, teniendo en consideración que en Chile el conteni-
do máximo de ácidos grasos trans de origen industrial en los 
alimentos debe ser igual o inferior al 2% del contenido total 
de las grasas del producto (Artículo 248 RSA).

Por otra parte, se debe incorporar la lista de todos los ingre-
dientes y aditivos que componen el producto, ordenados de 
mayor a menor y se deben destacar los alérgenos y posibles 
contaminantes (Artículo 107 RSA).

Desde 2014, Chile aplica un impuesto a las bebidas azucaradas. 
Se consideran bebidas azucaradas a todas aquellas bebidas no 
alcohólicas, incluyendo bebidas energéticas y agua. El impuesto 
específico es de 18% para aquellas bebidas que contienen más 
de 6,25 g de azúcar por 100 ml. Las bebidas azucaradas que 
contienen menos de 6,25 g de azúcar por 100 ml tienen un 
impuesto del 10% (Ministerio de Hacienda. Gobierno de Chi-
le, 2014). Estudios de evaluación de esta medida muestra una 
disminución en la compra de estos productos de hasta un 10%, 

siendo esta disminución mayor en hogares de mayor nivel so-
cioeconómico (Agostini et al., 2018; Caro et al., 2018). De esta 
forma, la compra de calorías provenientes de bebidas altas en 
azúcares disminuyó en un 27.5% (Taillie et al., 2020).

En 2016 se implementa en Chile la Ley 20.606 sobre la com-
posición nutricional de los alimentos y su publicidad, que 
obliga a rotular con mensajes de advertencia (sellos frontales 
“Alto en”) a los alimentos y bebidas envasadas con adición de 
nutrientes críticos (sodio, azúcares y grasas saturadas) y cuya 
composición exceda los límites de estos nutrientes y calo-
rías (275 calorías/100g ó 70 calorías/100ml), grasas saturadas 
(4g/100g ó 3g/100ml), azúcares (10g/100g ó 5g/100ml) y so-
dio (400mg/100g ó 100mg/100ml). Estudios de esta medida 
indican que la compra de calorías provenientes de alimentos 
“altos en” disminuyó en un 23.8%, la de sodio en un 36.7% y 
la de azúcar, un 26.7% (Taillie et al., 2021). 

La Ley 20.606, además, prohíbe la venta en escuelas y toda 
forma de publicidad (dibujos, animaciones, aplicaciones, jue-
gos, juguetes, etc) dirigida a menores de 14 años de alimen-
tos que superen los límites del etiquetado de advertencia. 
Esta restricción afecta a todos los medios de comunicación 
(televisión, internet, radio, revistas, otros). Por último, esta 



Ley también indica que la publicidad de alimentos “alto en” 
debe llevar mensaje que promueva hábitos de vida saluda-
ble, el que fue definido por el Ministerio de Salud para una 
primera etapa como “prefiera alimentos con menos sellos de 
advertencia” (Ministerio de Salud. Gobierno de Chile, 2017a).

La Ley 20.606 fue complementada con la Ley 20.869 sobre 
la Publicidad de Alimentos (Ministerio de Salud. Gobierno de 
Chile, 2015), cuyo reglamento entró en vigencia en 2018 (RSA 
Art 110, 110 bis y 110 ter) y que amplió el ámbito de prohibi-
ciones de la publicidad a las fórmulas de inicio (sucedáneos 
de leche materna) y también a la publicidad de alimentos 
“alto en” en horario diurno (06:00 a 22:00) en cine y televi-
sión, independiente del grupo etario objetivo.

En la misma línea que la Ley 20.606, y algunos años previo 
a su entrada en vigencia (2011), se llegó a un acuerdo vo-
luntario entre el Gobierno de Chile y la industria panadera 
para la reducción gradual del contenido de sodio en el pan, 
pasando en promedio de 800 mg sodio por 100 gr de pan a 
480 mg sodio por 100 g de pan (Valenzuela et al., 2013).

Estas políticas públicas para abordar los ambientes alimen-
tarios - información nutricional clara y veraz al consumidor, 
regulación de la oferta de alimentos en las escuelas, y del 
marketing de alimentos - dejan brechas y oportunidades 
de nuevas intervenciones para favorecer el acceso físico y 
económico a los alimentos saludables y para fortalecer las 
restricciones del marketing de los alimentos no saludables.

4. RECOMENDACIONES PARA LA POLÍTICA 
PÚBLICA

En el ámbito del ambiente de abastecimiento proponemos 
las siguientes políticas públicas:

1. Acceso económico diferencial a alimentos 
saludables y no saludables

1.a) Impuestos a alimentos y bebestibles con sellos. De 
acuerdo con la ley de la demanda, si los precios suben, el 
consumo o demanda de un producto disminuye, dependien-
do de la elasticidad que tengan. Si bien Chile ha aplicado 
impuestos a bebidas azucaradas, es necesario que se aplique 
esta medida a todos aquellos alimentos que podrían estar 
asociados a una mayor prevalencia de obesidad, como son 
aquellos con sellos, los cuales tienen un alto contenido de 
calorías, grasas saturadas, sal y azúcares.

1.b) Subsidios a los alimentos saludables. Contribuir a 
reducir los precios de alimentos como frutas y verduras, le-
gumbres, pescado y otros alimentos mínimamente procesa-
dos, permitiendo una mayor compra y consumo de estos 
(Adam & Jensen, 2016), contribuiría a reducir las altas tasas 
de obesidad (Finkelstein et al., 2014).  El gobierno debiese 
trabajar en el desarrollo de dos tipos de subsidios:

• Subsidios para la producción (o extracción en el caso del 
pescado), en donde agricultores, pescadores, y otros in-
volucrados, puedan desarrollar su trabajo a menores cos-
tos y que los costos no sean trasladados al consumidor.

• Subsidios a la inversión en tecnología, que permita redu-
cir los costos de producción y distribución de estos pro-
ductos. 

• Subsidios entregados de manera directa a las familias so-
cioeconómicamente más vulnerables, que les permita la 
compra (y consumo) de alimentos saludables. La eviden-
cia muestra que estos subsidios pueden ser entregados 
en forma de vouchers o tarjetas (Adam & Jensen, 2016), 
que permitan la compra exclusiva de estos alimentos.

2. Acceso físico a alimentos saludables y no 
saludables

2.a) Acceso físico a alimentos saludables. Mejorar y au-
mentar la disponibilidad y acceso a alimentos saludables, no 
pasa solo por modificar la oferta de los recintos que actual-
mente venden y distribuyen comida, sino que requiere polí-
ticas intersectoriales que involucren la planificación urbana. 
La coordinación intersectorial permitiría:

• Incluir espacios públicos (calles y bermas más anchas, 
plazas o recintos similares) destinados a la instalación de 
ferias libres en la planificación urbana.

•  Creación de nuevas ferias libres, vinculada tanto a la 
planificación de nuevos barrios (nuevas urbanizaciones), 
como a aquellos barrios que carezcan de ellas a menos 
de 1000 metros.

2.b) Restricción de venta de alimentos no saludables. La 
idea de pantano alimentario remite a una sobre abundancia 
de la oferta, tanto de locales como en las disposiciones in-
ternas, de alimentos no saludables frente a una restringida 
disponibilidad de alimentos saludables. De este modo, el fo-
mento de la disponibilidad y acceso de alimentos saludables 
debe ir acompañado por políticas que limiten la disponibi-
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lidad y acceso de alimentos no saludables. Entendemos por 
alimento no saludable, aquellos que en la legislación chilena 
han sido rotulados con sellos de advertencia. En esta línea, 
proponemos extender a los alimentos no saludables políticas 
públicas que actualmente se aplican al alcohol y el tabaco, y 
que pueden ser ejecutadas mediante ordenanzas municipales:

• Prohibir la venta de alimentos no saludables en un radio 
de 100 metros de colegios y establecimientos de salud, 
limitando la disponibilidad de éstos.

• Prohibir la venta de alimentos no saludables a menores 
de 18 años, limitando el acceso a éstos.

3. Marketing de alimentos

3.a) Campañas de medios masivos que promuevan la 
alimentación saludable, como parte de otras políticas 
estructurales. 

Las campañas educativas que le indican a las personas qué 
es lo deseable y recomendable consumir son muy anheladas 
por la población y por los gestores de políticas públicas. Si 
estas campañas no son acompañadas de políticas más es-
tructurales que permitan que esas recomendaciones sean 
cumplidas, sus resultados son dudosos y su costo muy alto. 

Cuando se decide realizar una campaña comunicacional es 
crucial ser conscientes del contexto en el que se desarrolla 

la misma, así como las tendencias de la sociedad, y las cir-
cunstancias sociales contemporáneas. No bastan las buenas 
intenciones y hacer campañas “lindas” si a la población no le 
hacen sentido en términos de sus prácticas, su cultura y las 
facilidades para ejecutar las sugerencias que la campaña les 
está dando. Las campañas de medios son un tipo de inter-
vención individual porque apuntan a entregar información, 
ojalá de la forma más atractiva posible, para que las perso-
nas cambien su conducta. 

• Se recomienda que las campañas educativas promuevan 
las guías alimentarias poblacionales y que sean acompa-
ñadas de las correspondientes acciones para aumentar la 
disponibilidad y el acceso de la población a los alimentos 
que dichas guías promueven.

3.b) Prohibición de marketing dirigido a menores de 18 
años, de alimentos no saludables

La Ley 20.606 y la Ley 20.869 ya descritas, dejan libre la pu-
blicidad de los alimentos dirigida a jóvenes entre los 14 y 18 
años, aunque dichos productos superen los límites estable-
cidos.

Proponemos ampliar el ámbito de la Ley 20.606 en térmi-
nos de prohibición de publicidad para cubrir la brecha eta-
ria entre 14 años y 18 años, en atención a la evidencia y a 
lo propuesto por organismos internacionales como OPS-

Fotografía de un huerto. Al centro se ob-
servan acelgas, ajíes y repollos.

9



OMS y WCRF (Organización Panamericana de la Salud, 2011; 
World Cancer Research Fund International, 2020) quienes 
recomiendan implementar políticas públicas para restringir 
el marketing dirigido a niños, niñas y adolescentes, de ali-
mentos no saludables.

4. Creación de un sistema estatal de vigilancia 
de ambientes alimentarios. 

Dada la importancia que tienen los ambientes alimentarios en 
el desarrollo de conductas alimentarias conducentes, es nece-
sario elaborar un sistema de seguimiento integral que permita 
su más acabado entendimiento para proyectar intervenciones 
oportunas (Swinburn et al., 2013).  Sin embargo, no se cuenta 
con dispositivos nacionales para ello, por lo que se hace nece-
saria la creación o adaptación de un conjunto de instrumentos 
para la medición de los distintos ambientes alimentarios, que 
permitan conformar este sistema de vigilancia.

A propósito de la Ley 20.606, se desarrolló un programa 
para vigilar su implementación que se denomina Programa 

de Vigilancia y Fiscalización de Ambientes Alimentarios. Este 
programa no aborda sino sólo los elementos de la Ley, pero 
no monitoriza el ambiente alimentario en su amplio contexto 
(Ministerio de Salud. Gobierno de Chile, 2016).

Por otra parte, se han desarrollado algunas experiencias de 
evaluación de ambientes alimentarios, pero principalmen-
te con fines de investigación y no de resorte nacional. Por 
ejemplo, grupos de investigadores/as nacionales del INTA de 
la Universidad de Chile, vinculados a otras Universidades in-
ternacionales, han realizado seguimiento a los efectos de la 
implementación de la Ley 20.606, pero en zonas geográficas 
específicas, y evaluando sólo algunos elementos de los am-
bientes alimentarios (Ministerio de Salud. Gobierno de Chile, 
2016).

Se propone que la vigilancia del ambiente alimentario se 
realice de manera sistemática, integral, a nivel nacional y de 
responsabilidad estatal, para contribuir a la toma de decisio-
nes informada y a la evaluación de políticas públicas.
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Fotografía de contraportada. Plano general de 
una feria libre. En ambos costados se observan 
puestos de venta de frutas y verduras, mientras 
que en el centro se ve un gran número de perso-
nas transitando y comprando.
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